
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia:  110014003057 2023 00654-00 
 

Acúsese recibo del correo remitido de la dirección 

entregaspl8@gmail.com y devuélvase los documentos que lo acompañan 

teniendo en cuenta que este despacho judicial no ha ordenado ni la captura, 

ni la inmovilización del vehículo que allí se relaciona y vistos los anexos que 

acompañan el señalado correo se tiene que el mismo fue entregado para ser 

puesto a disposición de autoridad judicial diferente a este Juzgado. 

 

CUMPLASE  
 

 
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09dbd32bae65d62557a9b0bbbdb195bb1cb01136b639a0da647ab53b463e14ad

Documento generado en 01/02/2024 06:33:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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